
NUM. 43.- LUNES 20 DE FEBRERO DE 1899.

DS LA

Artiottlo 1,” Las l»yaa ^Migarán en la Pcnlasnla/iBla# 
««.«airady Canarias, A tas rainteâlaa de sa promulgación, 
a*, eu «Ubs no bb ¿ñpusiesa otra coca. Sa eu tienda hecha la" 
(tfomalgación al día eu que ter mina la inserción de le ley 
es ta si a éditai.

^’’^?*" •^*' ignorancia de las levas, ne excusa de su 
•?Rîapitn?. lento.
„^^*‘?*'* ^*'’ leyes no teadria electo retroactivo,si ac 
dispusieren lo contrario, (Oódi#» eteií siyínís)

81 Üesl decreto de 4 do Knero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1831, disponen no se otorgue por las cor- 
foraciones provinciales ai municipales ningán documento 
di «scritura ^sia quo los rematantes proamitan loa recibos 
ai: ber satisfecho los derechos de inserción de los anna- 
íbi le subastasenla'6foccfade Mttdríd vBooutim OfIciíl

susoaiPcióM pastiouíaé
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^¿Mcrosusffo, 40 einiimot de putta.
Se publica todos les diis, excepto los domingos, 

'SOTA IMPORTANTE. — Itmediatamont» ente los Sroa. Alaai¿oa i 
y Secret arlos reciban este ‘'BOLETINn dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane cari 
hact». el recibo ¿el número aiguient»

' Las Leysaj Órdones y anuncios que se manden pública^ 
en les R<di»íiH0 Ojtoialei ce han de remitir al Jais politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordehés de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de Ibb-Íj, 
Los Beñoros Secretarios cuid^in bajo su mas estrecha 

respena abilidad, de conservar los números de este Scirtíry 
soleccionadoe para su encuademación, quodeberó veril- 
carseal final de cada alio.

Adtrbtbmcia. Conformo con la condición 4.* del plie
go que ha servido de baso para la enbcBta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sin 
que abonen loa intere Badea el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, i raaón de 26 céntircos poi . línea ó 
parte do ella, y la venta de nómeros sueltos í 40 cóntimoa.

Diputación provincial de Córdoba
Número 486

Año económico de 1898 á 1899.
U. . .-T^-L ----- — ■■■ _ —------ • -

Día 31 de DTciembre de 1898.

SAJ^AJWJE de las operaciones de contfibilidad verificad as hasta este día*

TTSÍCM^EÍSOS

1 Éí^Btas........................................
2 PotUzgos y barcajes...............................
3 Donativos, icendos y mandas...............
4 Repartimiento........ ..................................
& lustroúüión pública,...............................
6 BoneSoeDoie..............................................
7 Egresos eitraordinaries,.  .......... '**
8 Arbltdoa espeoialas............. .. ....'^^^
9 Empréstitoe........ ..

10 Enógenaoionea.............
11 Rceoltaa de ejeroieioa oerrados.............
12 ÁmpHeoión.................................
13 Moviiaieato de fondos............................
14 KeiliÉpgTos........................
15 Valorea faera de preanpaeeto....,..

Totales BE iNGHEsos..........

1 Administración provincial....................
2 Servioíoa generates.,.,.,......................
3 Obras obligatorias...................................
4 Cargas.................................
5 laetruocioD pública.................. ..
6 Benefícenoia................
7 Correooión pública......... ..........................
8 Imprevietoe........................
9 Nuevos EstabUoinsientoe,...................

10 Carreteras,................ ................... ............
11 Obras diversas.................... ..

gastos..
Resaltas

14 Aropliaoión..
16 Movitnitfnto'àéfôûdôs'’^..'.'^. .
16 Devolnoiones.
17 Valores faera de presapneebo........

Totales DB'pAaod- , -

Existenoiaen Caja y bobeantéí ...

Presupuesto Pperacioues OlF=^E.ReNCIAS

auto rizado

Pesetas.

realizadas.
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Pesetas.
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1.001 56
14.402 00

10

7i’.’û76 83

O

JÎ 
n

D 
»

294^671 39

28"e64 28

9 
n 
u

80?826 26

260.731 77

20 00
89 76'

n
11

»

11 
n
a

9?749 42

260.731 77

” 20 00

89 75

n
»

657a301 41

95?197 99

1;OO1 66
14,402 00

n 
»

D

1.162.214 46 664.902 44 270.690 94 767.902 96

497.31201 .

138.860 00
89.000 00
11.000 00
26.657 03

164.803 22
668.564 02
62,761 60
8.000 00

77?6I6 16

45’.’973 62

II

28.829 56
43.242 87

660 00
1.714 83
4.665 64
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2.043 37
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10Ï920 76

aO8?98i 73 

a

89 76

11
ÍI
9
»

»
9
D
11
*

308”981 73
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110.020 45
46.767 13
10.340 00
23.942 20

160,247 68
386.866 83
60.709 13
8.000 00 

68Ï669 21 

36?0B2 77

11

> 
»

1.162.214 45 . 582.782 63 . 309.071 48 888.603 30

82.119 81

664.902 44
679.431 82

En Córdoba à 31 de Dioiembre de 1898.—El Contador, Pedro Mir de Lar*.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 616

Número del expediente 3.934

Don Tomás Merino y Borrós, ingeniero Jefe 
deí Distrito Minero de Córdoba.
Hugo saber: gao por don Aqoilino 

Gil, vecino de Córdoba, se hs presen
tado en el Gobierno civil de esta pro. 
vinoia ona insteaoia, fecha 26 de Ene
ro de 1899, solicitando, ee lo oonoedan 
treinta perteaenoiaa para la mina de
nominada ‘‘Victoria„, de mineral hie
rro, sita en el tórraino de Espiel y pa
rage nombrado Las Berrazas y cerro 
de esta nombre, oorreapondiante á la 
deheea El Costeoero, da 14 propiedad 
de D. José Álvaro Sánchez, veeino de 
Espiel!; gne linda ai N, con la dehssa 
de la Nava, propiedad de D. Alfonso 
Carretero, vecino de Villanueva de) 
Roy; al E. con desmontados da otros 
veoinos de esta última villa y terrenos 
de la dehesa dal citado señor Súijahez, 
y al 8, y 0. con los pertenéciéntfes a 
esta última dehesa; enyo registro le ¿a 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 9 de Pebtero^ de 1899, 
salvo-major derecho, bajo la s^aieote 
designación: Sa tendrá por punto, de 
partida á dos metros de la esquina qoe 
forma el ángulo N. de los moros de 
ana casilla ruinosa distante anos coa- 
renta del eetremo SO. de anas grandes 
escavaoiones mineras que se enouen- 
tran en la indioada extremidad del ci
tado cerro de Las Berrazas; y desde 
dicho punto de partida en dirección 
N. 10’ 0. se medirán 600 metros oolo- 
cando la 1.' estaca; desde esta en di- 
recion E. 10’ N, 150 metros colocando 
la 2 “; desde esta en dirección 8. 10’ 
E. 1.000 metros oolooando Ia 9.'; desde 
esta en dirección 0. 10*^;^. 300 metros 
colocando la 4.“; desde esta én diraç-. 
ción N. 10’ 0. 1.000 metros colocando 
la 5 *j y desde esta en dirección E. 10’ 
N. A los 160 metros se encontrará la 
1.“ estaca, quedando así cerrado el pe
rímetro. de las treinta perteneuoias so
licitadas. ■ * '

Lo qae se poblica de orden de! señor 
Gobernador, por medio de este ^edicto, 
para que bu el término de Besenta días 
pnedap ptodócic ens. reciamaoionas, 
oonforme al artlbulo 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 16 de Febrero de 1899.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
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BOLSTIK OFICIAL PB LA PROVINCIA PB OOBDOR^

DIPUTACION PROVINCIA!. DR cOrdora ¡ AYU-NTAMíENTOS
1 ENCINAS REALES

NUMERO 523 j Nàm, 481
1 Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu.

C^CAJ í Cional de esta villa.
1 Hago saber: que terminado en borra- 
1 dor el repartimiento autorizado de la 
j tercera parts dej aúpo de consumos de1.‘, 2.''y 3.“ tri Alio ) AfiO Años de 1893 Alio de 1889

Fuj^l^y lOB mestreade 98-99. de 1897-98 de 1896 á 97 á 1895-96 al 92 4 99 Atrasos. 1 esta villa para oobrir el déficit, queda
Pesetas Cts. iPeaetaa. Cts_ Pesetas. Ota. Pesetas. Ota. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts, j expuesto ai púbiioo por término de

Adamuz 
Agnilar 
Alcaraoejoa

1 — 5 ocho días, contados desde la inseroiôa
3419 28 1023 33 3624 36 19246 08 f del presente en el Boubtus Opicíal, pa- 

í ^® *1^'® í®® interesados puedan ezami-18287 70
398 90

18938 60 15665 73 46654 37 104819 57’ 167179 74
Almedinilla 2640 8y

» » » 10b bfa » 1 narlo y deducir las reolamaoioues que
Almodóvar 
Añora

3327 06
343

P
n

ir
n

fl 
n

283 76
276 40

19
19

á su derecho convengan, 
Encinas Reales II de Febrero de

Baena
Belalcázar

19706 73
2495 86

24010 6
2762 2)

1 22141 44
3 807 86

68249 26 87626 76 94714 98 1899,- Pedro Ayala.

Belmez
Benamejí
Blázquez

3446 66
6436 14
307 83

2857 6Í) 2493 72

n

10609 63 12922 27

77

30907 43
Nám, 483

Hago saben que terminado en borra-
Bajalanoe * 10186 46

rt 8 86 dor el proyecto del repar ti mi enuo de
Cabra
Cañete de Ias Torrea
Caroabuey
Carlota
Carpio

17740 22
2051 81
2011 50
3610 46
1328 92

: 12824 Sí

4921 2E

í 22078 41
V
9

6368 92

96964 67 
»

13368 07

61982 43

6468 41

3823 75
84947 32

16419 37

S arbitrios extraordinarios formado para 
1 cubrir el déficit del presapuesto del 
1 oorriente ejercicio, queda de manifiesto 

al púbiioo en esta Seoretaría munici-
Castro det Río 
Coaqaiata

14878 21
167 07

13691 4E 6066 66 26496 70 66463 35 66938 60
1 pal, por término de ocho días, á contar 
! desde la inserción del presente en el

Córdoba
Doña Mencía
Doa Torree

32957 34
2721 03
894 39

»

6106 19 9

77 
n 
n

1 Boletín Oficiat de la provincia, para 
j que los ¿ontribuyentes en él compren-

Enoinae Reales 
Espejo

2845 77
4104

509 46 981 62 4327 49 6609 32
905 03

6307 61
s didoa puedan ezamÍRarlo y aducir con- 
1 tra el mismo las raolamaoionea que es.

Espiel 1021 90 ÎÏ n 71 E timen conduoentes.
Eernán-Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejana 
Fuente Pelmera

j 3797 64
1 67 67

4464 63
746 45

6992 89

»
r

1198 18

»
S
9

8302 76

ti

202 76
37466 61

fí
b9 88

32109 46

1 Encinas Reales 12 de Febrero de 

! 1899, —Pedro Ayala.
j

Fuente Tójar 468 79 O n j BUJALANCE
Granjuela 802 02 531 48 182 87 398 44 800 63

999 84 Núm, 482
Guadalcázar
Guijo

2393 78
218 78

919 32
631 92

637 14
47 26

7)
443 74

60302 44

24770 79
148162 06
26500 80
4727 83

1190 36 Don Eraucísco de Cañas Val aneo, Alcalde 
constitaoional de asta ciudad.

Hinojosa del Dnqne 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lucena
Luque 
AI octal ban 
Montemayor

11114 12
3874 69
3959 19

36777 86
2066 63
3653 60
5225 96

12359 42

3194 88
17461 39 
4037 33 
3378 14
2438 69

9931 22

6202 69
16216 80
6679 68
6135 96
687 26

19473 04

16792 49
108512 69

10226 88
11637 01

763 01 
32370 87

7959 71 
275781 60
87120 34 
12423 .24

Hago saber; que el ilcstre Ayuntu- 
miento que me honro prosidir, en se- 
Bión celebrada boy, ha visto el presu
puesto adicional al ordinario del aflo 
corriente y el refundido que le Boom- 
peña, cuyos documentos han sido oen-

Montilla
Montoro

29683 48
12621 33

23638 61 22127 80 64676 20 52703 63 103998 67 anrados favorabiemente por el señor
Monturque
Nueva Carteya

2227 48
668 17

1128 47 1662 31 4949 31 86b 01 10106 02
Regidor Síndico, y euQootráudolos bien 
formados, les ha prestado su aprobé-

Obejo 399 88 n n A oión, acordando so ezpongan al públi-
Palenciana 
Palma del Río 
Pedro Abad

2227 32
7869 41
933 31

1860 23
4863 61

ÍJ J7 
»

140 86
0
77
77

00 por quince días, á los efectos de la 
ley mcnicipül.

Pedroche 812 36
n íí » EnjaUnoe II da Febrero de 1899.-

Posadas 2076 81
n 73 19 77 P. Ci ñas Velasco. —P. 3. M., Modesto

Pozoblanoo 4044 60 n Í7 n Meítawta, Secretario aooideutal
Priego
Puente Genil

13226 66
7042 78

19796 17 3467 92 27740 08 469b 40 118^4 73 i

Rambla
Rute

8514 11
7427 79

8510 67
n 
n 6109 07

1915 86
36629 74 6022 77

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 484

S. Sebastian de los Ballesteros 310 96 « Í7 6297 87 Don Francisco Cañuelo Blanco, Alcalde cons-
Santaella 
Santa Eufemia

Valenzuela
Valsequillo

9332 94
1710 39
878 88

1002 80
1142 64

7350 61
1789 69

o 01

1998 67 
n

1002 92

16324 16
4886 66

77
38909 66
8168 73

»
/7

38173 44
6616 86

2^2 74

titncicnal de esta villa.
Hago saber: que no habiéndoso po

dido averiguar el paradero de los mo
zos alistados en el de esta villa con los

Victoria 432 30 n 1961 02 213 36 números 61 y 76, Pedro Lozoya Alés,
Villa del Río 1621 61 n n n 1 hijo de Pedro y Teresa, y Actenio Cua-
Villafranca 1555 22

n 0 9 jj drado y Cuadrado, de .losé y Maria, en
Villaharta
Villanueva de Córdoba

352 98
2695 36
1232 88

176 33
n
» 306 13 1146 17 1361 67 j oonoepto de naturales de esta pueblo,

Villanueva del Duque í? « 0 a pesar de las diligencias practicadas
Villanueva del Rey 1813 48

n n 1
por Ia Alcaldía; por el presente ee oi-

Villaralto 32$ n 9 n » a tan, llaman y emplazan, para que oon-
Villaviciosa 2380 26 77 77 ourran á estas Casas Capitoleros á las
Viao 
Zuheros

1177 63
1312 95 894 47

n
n
0

77

2213 06 9

diez de la maflana del domingo 19 del 
aotnal, en que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento el acto de la daeifioa- 
ción y deplaraoión do soldados; adver
tidos que do no verificarlo, serán de
clarados prófugos y les parará el per
juicio á que haya logar,

Villanueva de Córdoba 11 de Pe-

Totaiss. ....................... 366811 38 203603 72 152974 97 671108 94 826799 76 1233398 86

. * ^° ®® poblioa en este periódico ofioial en onmBlimiento á Io aoordade In nnmío!A« • - .
miento de los Municipios deudores y á los efeotos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente*”^'”^“'’*^ ’ ^^o°’‘

Córdoba 16 de Febrero de 1899. -El Presidente, Juan Cabrera Valero. 8 ■

brero de 1899.—Francisco Cañuelo.

Ministerio de Cultura 2024



20 DE FEBRERO DE 1899 3

VILLA DEL RIO
Núm. 493

Pon Francisco Grande Canales, primer Te
niente Alcalde y accidental Presidente del 
Ayuntamiento constitnoional de esta villa. 
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión celebrada el 
día 23 de Enero último, acordó apro' 
bar definitivamente las listas electora
les de los seilores que tienen derecho á 
elegir Compromisarios para Sanadores, 
cuyas listas fueron insertas en el Bo
letín Oficial de la provincia número 
6, oorrespeediente al día 7 de Enero 
anterior, en Ia forma an que han sido 
declaradas ultimadas por no haberse 
presentado reclamación de clase algu
na contra las mismas.

Villa del Rio 8 de Febrero de 1899, 
—Francisco Grande.—P, S. M , Salva
dor MoBoz, Secretario.

CASTRO DEL RIO ?
Núm, 494

“°?.J^^i»^ L«'>n Pérez, Alcalde presidente 
®®¿ Ayuntamiento constitucional de esta viUa.
Hago saber: que trascurrido el plazo 

3e la exposición al público da la lista 
ín electores de Compromiearioa para j 
Sónadores que la componen la Oo,po- 
raoión mnnioipal y loa setenta y dos 
Mayores contribuyentes, sin que du
rante dicho plazo se haya presentado 
reclamación algnna, el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión ordinaria 
del tila 28 de Enero último, acordó de* 
olararla definitivamente aprobada, 3

Lo que se publica y fija para gene- ! 
ral conocimiento y en cumplimiento á |
lo que previene el art. 29 de ia ley elec
toral para Senadores de 8 de Febrero
de 1877:

Señorcfi Concejales
D. Joaquín León Pérez 

Manuel Jiménez Criado 
Santiago Aranda García 
Antonio Moreno Villatoro 
Francisco Criado Rodríguez 
Pedro Quintero Castillo 
Pedro Navajas Navas 
Juan Rodríguez Carretero Navajas 
Antonio García Medina 
Manuel León Pérez 
Juan MuBoz Milláu
Gabriel del Río Laque
Joaquín Pérez Carretero 
Rafael Navajas Reinoso 
Juan Antonio Redríguez Criado 
Pedro Toledo Alcántara 
Diego Jiménez Fernández 
Ildefonso Sánchez Martínez 

Mayores contribuyentes y cuota que sa 
tisfacen.

» 
î

Ptea. Gts.
D, Ramón Melendez Valdés

Vicente Mazuelo Valdelo
mar

Rafael Barranco Valdelo
mar

Oristóbal Rodríguez Par
tera

Pedro Luque Márquez
Felipe Fuentes Mesa
José María Criado Ruiz 

(mayor)
Rafael Fernández López 

Toribio
Joaquín Sotomayor y So-

tomayor
Vicente Orti Peralta

3724 15

1992 49

1802 24

1373
1266
1060

89
99
14

862 32

823 07

726
685

70
46

D,

Ï

Antonio Navajas Reinoso
Juan Maonel Luque Már

quez
Miguel Caravaca Salido
José Blanco Arcos
Fernando Valdelomar Ma

zuelo
Locas María Criado Ruiz
Manuel Fuentes Rto
Francisco Antonio López 

Espinar

64S 62

666 19
691 05
BOÚ 33

493 26
487 83
448 93

446 77
420 36
418 74
414 32
374 85
352 67

349 04
339 90

337 66

332
326 91
320 92
314 65
307 32
302 54
302
289 28
284 23
277 13
276 11
272 03

264
264
266 25
2tO 73
240 07
230 72
225 34

224 34
216 89
205 03
202 68
199 83
195 24
194 81
194 48
194 21

193 96
189 90

187 64 ’
181 04
180 02
178 88
177 07 ,
173 51 Í
168 08 j
164 90
166 80
166 67
166 42
151 03 ,
160 52 ’
146 88 ’
123 73
116 65 J

Eogenio Rodríguez Riobóo 
Juan Pérez Martín
Vicente Pérez Orti
José Villalba Sotomayor 
Francisco Carretero Osuna 
Francisco Riobóo Pérez 

Mena
Antonio Quintero Onenca 
Salvador Aranda Salta- 

matas
Rafael Rodríguez Carrete

ro Navajas
Joaquín López Toribio 
Marcos Jiménez Ramírez
José Mármol Bello
Rafael Oíd Cruz
Juan Rafael Pérez Orti 
Francisco Ruiz Luque 
Pedro Alba Pérez 
Cristóbal Rodríguez Castro
Juan Urbano Navajas 
Juan Moreno Merino 
Francisco Bailo Criado 
Bonifacio Gómez Rodrí

guez
Eduardo Aguilera Puerto 
Francisco Moreno Villatoro 
Ricardo Loque Criado 
José Río Diaz
Antonio MiPán Navajas 
Juan Rosa Sil
Mateo Rodríguez Carrete

ro Navajas
Jnan Cevico Reyes
Joan Algaba Reinoso 
Diego Navajas Reinoso 
Juan Navajas Navas 
José Márquez Martín
Antonio Navas Moreno 
Joaquín Povedano Reinoso 
Antonio Luque Martín 
Rafael Sotomayor y Soto- 

mayor
Pedro Tejada Osuna 
Francisco Criado y Criado 

(mayor)
Salvador Criado y Criado 
Francisco Aranda Jurado 
Antonio Criado y Criado 
Alonso Salido Millán 
Mariano Feentes del Río 
Pedro Navas Navajas 
Salvador Criado Roiz 
José Salido Millán 
José Aranda Salido 
José Oécerea López 
Jnan Aranda García 
Rafael Aranda Bailo 
Andrés Bello Reinoso 
Andrés Bello Pérez 
Baltasar García Navajas !

í de - 
Pé- Í,

Castro del Río 11 de Febrero 
1899.—Joaquín León.—Antonio ; 
rez, Secretario.

MONTEMAYOR
Núm. 495

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 
tituoioual de esta villa.
Hago aaber: que acreditada la ansen- 

cia an ignorado paradero, desde hace

njés de diez años, del mozo Francisco 
Antonio Cortés Moreno y da sos pa
dres Menaei Cortés MoRoz Rodríguez 
y María del Carmen Moreno Mnfloz, 
oon el fin de dar onmplimiento á lo qne 

. dispone la última parte del articulo 69 
* del Reglamento dictado en 23 de Di- 

ï

oiembre de 1896 para la ejeonoiôn de 
la lev de Reemplazo vigente.

En nombre de S. M. el Rey Don AL 
fonao Xin (q. D. g ), y por so menor 
edad en el de en Angneta Madre ta 
Reina Regente Doti a Maria Cristina, 
mego por el presente á todas 'as auto
ridades de la naoión, manifiesten 4 es
ta Abaldla si saben ó desea bren el pa
radero de indicado mozo Francisco An
tonio Cortés Moreno, que nació el día 
18 de Septiembre de 1880, ignerándose 

f las demás ciroanstanoies del mismo.
| Y para su mayor publicidad, se in- 
j sertará este anoncio en la Gaceta de 

Madrid y en el Boíbtin Opioial de la 
provincia.

i Montemayor 10 de Febrero de 1899, 
: —Salvador Carmona,

NUEVA CARTEYA 
Núm, 496

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde fre
si dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber; que no cenooiéndoee el 

domicilio actual de los mozos nacidos 
sn esta villa, Manuel Gorzález Lao, 
hijo de Francisco y de Ana; José Ma 
ría Martioez González, hijo da Bernar
do y Bernarda; y Antonio José García 
López, hijo de Marcos y Josefa, los 
cuales no han oompareoide al acto do 
la reotificeoión, como tampoco á la oon- 
tinoación de dicha reotificBoión, para 
dar cuenta de sus respectivo,s domioi- 
lios, ó en otro caso acreditar sus fami
lias el fallecimiento de dicht s mozos, ó 
el hecho de haber sido alistados en 
otro Ayuntamiento, como se les inta- 
r^só por esta Alcaldía invitándoles pa
ra el día 5 del actual por medio de 
edictos poblioados en el Boietin Ofi 
OUL de la provincia con fecha 29 de 
Enero úlfimo; el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión del día de ayer, 
visto el acuerdo adoptado sobre loe 
mismos mozos en la sesión dal día 29 
de Enere próximo pasado, y el expe
diente ea en virtud instruido, ha acor
dado deolararlos á todos ellos eiolol- 
dosdel alistamiento para el actual reem
plazo.

Lo qoe se hace público para coDcoi- 
miento do los interesados y á los fines 
de la última parte artionle 69 de! Re
glamento, y para que sus resultados, si 
loe hubiere, puedan tener logar en el 
alistamiento del aho inmediato.

Nneva Carteya 6 de Febrero de 1899 
—El Aloalue, Manuel Merino.—El Sa- 
oretatio accidental, Francisco Cubero.

CABRA
Núm. 497

( Doa Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 
oonstitucional de esta ciudad,

Í Hago saber: que aprobado por la 
’ Corporaoión de mi preeidenaia, en ee- 
' sión celebrada el día 11 de! corriente, 
’ prévis censura del Síndico, el proyecto 
j de presupuesto ordinario para el pró- 

Ximo año económico de 1899 á 1900, 

queda expuesto ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, según dispone el 
articulo 146 de la vigente ley munici
pal.

Cabra 14 de Febrero de 1899,— 
Francisco de Luna, — Por mandado de 
S. S.", Joaquín Mora, Secretario.

JUZGADOS
COEDOBA

Núm. 479
Don Frweisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta capital y su partido.
Por el presente edicto y término de 

diez dies, mego y encargo á las au
toridades, así civiles como militares, 
Guardia civil y demás agentes de po
licía judicial, mandan practicar y prac
tiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y oenpaoión de siete ga
llinas negras y tres pintadas, que la 
fueron hurtadas á Antonio Garrido 
Gavilán la madrugada del día tres del 
actual de la casilla nombrada la Osroi- 
oera, situada en el camino del arroyo 
de Pedroches, así como para averiguar 
quienes sean los autores de Ia sostrao- 
otón, poniéndolos, si fuesen habidos, 
en la cárcel de esta ciudad, á mi dispo
sición; pues así lo he acordado en cau
sa qne instruyo por el hecho referido.

Dado en Córdoba á once de Febrero 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Francisco Fernández Vior.—El Se
cretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Núm. 489
Por el presente adicto y término da 

diez días, ruego y encargo á todas Ias 
Autoridades, asi civiles como milita
res, Guardia civil y demás agentes de 
policía judicial, manden practicar y 
praotiqnen activas y eficaces diligen
cias para la busca y ocupación do dos 
cadenas, compuestas de eslabonae de 
alambre grueso, oon argollas uniendo 
QD08 oon otros, 001110 do 83ÍS J ŒÊdÎO 
á siete metros de longitud, que des- 
aparecieron del paso á nivel del kiló
metro cuatrocientos treinta y seis, per
tenecientes á la Estación de esta ciu
dad, el día primero del corriente, asi 
como para la averiguación de ¡os ea- 
torea de la desaparición, los que ai fue
sen habidos sarán puestos en la cárcel 
de esta ciudad, á mi disposición, pues 
así lo he acordado en causa qne ins
truyo por el hecho referido.

Dado en Córdoba á quince de Febre
ro de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Francisco Fernández Vior—El Se
cretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Núm, 490
Por la presente ee cita, llama y em

plaza por término de diez días, á con
tar desde su inserción en la Gaceta de 
Madtidy Boletín Oficial de la pro
vincia, si autor ó a atoras de la sus
tracción de ocho metros de cadena del 
paso á nivel de la línea férrea de Ma
drid á esta capital, en el kilómetro oua- 
trooientos cuarenta, ouyo hecho tuvo 
logar en la noche dal veinte y nueve 
al treinta de Enero último, para qua
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00 di parezca a ante este Juzgado con el 
objeto da responder de los cargos qne 
contra Jos miscoos resaltan en el an 
mano qae con tal motivo inatrayo; 
aperoibióüdolea de que si no compare- 
oen, lee parará el perjuicio á qee ha- 
biere logar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
tedas las Actoridades, así civiles como 
militares y de la policía jadioiai, pro
cedan & la boBoa de expresada cadena, 
la qne caso de ser habida será puesta 
á mi disposieión, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditan en legítima adquisición.

Dada en Córdoba á diez de Febrero 
de mil oebooientes noventa y ngave.— 
Franoisoo Fernández Vior. —El aotoa. 
rió, por mi oonapafiero sefior GaiUéa, 
Antonio Eavé dol Castille.

LLERENA
Núm. 480

Don Luis Lozano y Rodríguez, Jaez de íns- 
tmoción de esta cindad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita 

y llama, por término de diez días, con
tados desde la isseroiÓn de la presente 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de Córdoba, & José Pérez Guisao (a) el 
Pintor, natnral y vaoinq de Cuevae, 
provinoia de Almería, oasado pou Con* 
ospoión Sánchez Garola, minero, sabe 
leer y escribir, cuyo aotaal paradero 
se ignora, á fin da qne en el té'-mino 
s- flalado comparezca en la oáreel de 
esta cíodad, á las resultas de la cansa 
qne ee le instroye por Jeeioues á Ma
nuel Aranda Molina.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las antorídades y funcionarios 
públicos qne constitayen la policía ja- 
dioial, manden procedar y procedan á 
la bosea, prisión y oondnooión á es
ta oároel del expresado José Pérez 
Guisao.,

Dado en Llerana á once de Febrero 
da mil ochocientos noventa y nueve. 
—Luis Lozano. -P. 3. M., Lais Fer-. 
nández.

FUENTE DE CANTOS
Núm. 487

la Audieuflía provinoial de Córdoba 
para declarar ea el acto da la visba ee-
ñalada para dicho día en la causa ins 
truida en esta Juzgado Contra Luis 
Floree Maya (a) Grajo y otro, por ho
micidio; en la inteligencia que si no lo 
verifican tes parará el perjuicio que 
proceda en derecho, impcniéndoles la 
multa que determiua la ley.

Luoeua trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.—El aotuario, 
Licenciado Antonio F. de Burgos.

SEVILLA.—SALVADOa j
Núm.491 1

Don Diego Dávila y Godoy, Jaez de instrac- ' 
ción del distrito del Salvador do esta ca
pital.
Eu virtud de la presente ee cita, lla

ma y emplaza, por término de quince 
días, que empezarán á con taras desde 
el eíguiente al en que la preseute apa- j 
rezca inserta en la Gacela de Madrid, i 
á Manuela Giménez Ooaurbe, natural 
de Oanaoho, provinoia de Badajoz, j 
hija de Antonia y Maiiano, sin ao- j 
tosí domicilio ni ooupaaióu, de estado 
soltera, de veinte y cuatro años de : 
edad, con instrucción, de estatura re- * 
guiar, delgada, morena, cabello y ojos 
negros, esjaa pobladaa, nariz, boca y ■ 
orejas regulares, y sin ninguna esfla 
especial visible; Antonio Mejlaa Baena, 
natural de Sevilla, bautizado en la pa- 
rroqiia de Santa Anu, hijo de Manuel 
y Dolores, da este domicilio, en calle 
Escoberos, número treinta, de estado 
casado con Dolores Hema Domluguez, 
de quien 'tiens cuatro h jos, de ocupa
ción reoobero, de cuarenta y cuatro ' 
años de edad, sin instrucción, de esta- - 
tura baja, grueso, barba poca, poblada, i 
color trigueño, cabelle oastafio oscuro, 5 
afeitado, nariz, booa y orejas regula - 
res y sin seña especial, al exterior, y j 
Antonio Soto Nieto, oancoido' por el i 
Soriano, natural de Má aga, bautizado 1 
en la parroquia de la Merced, hijo de í 
José y de María, demiotiiado en Cór- ' 
deba, calle Arroyo de San Lorenzo, ; 
nûmero nueve, de estado soltero, ven- 5 
dedor ambulante de tf-jidos, Ac treinta Í 
y cuatro años de «dad, sin iustruccián, ■ 
de estatura regular, color trigueño, l 
barba poblada y afeitada, cabello ne ? 
gro, frente espaciosa, ojos negros, ore- j 
3?*t psqueflas, nariz y boca regulares 
y sin seña B>paoial. visible., para que ’ 
dentro de dicho término comparezcan ' 
en loe estrados de esto Juzgado, plaza

Don Manuel Carrascal y Gordillo, Liesneia- 
^? ?** ^^ Facultad de Derecho y Juez mu
nicipal de esta villa, en funciones del de 
instrucción del partido, por enfermedad 
del propietario.
Por viitüd d«l presente ruego á to

das las autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la polioía ju
dicial, procedan á la busca y rescate 
de las oeballerías que después se ex- ■ 
presan, Ias cuales, ceso de ser habidas, ; 
serán puestas á disposición de esta 
Juzgado, en unión de los individuos á ’ 
quienes ee ocupen, si en el aoto no ' 
justifican su legítima procedencia.

Dichos semovientes fueron hurtados 
la madrugada dej veinte y dos al vein- i 
te y tres do Julio último del sitio de i 
este término denominado La Miranda 
y pertenecen las dos primeras é Ani i 
cebo Alvarez Carrasco y la última á } 
Carlota Valcárcel Murillo, ambos de , 
esta vecindad. '.

Dado en Fuente do Cantos á nuevo 
de Febrero de mil ochooientos noven- - 
ta y nueve. — Manuel Carrascal Gordí- > 
lío, — Manuel Martin. ,

Señas de las caiaUerías j
Una mala do siete aúes. aastaúa, re- i 

donda, con lunares en loe oostiUares. | 
roza la de los tiros del carro, oargada j 
de vejigas. í

Un mulo de siete aSos, quebrado do ; 
piornas, con dos ouleras, una en la uin- ' 
obéra y otra en los ríñones, con una i 
cortadora en la oreja, rozado en las ' 
paletillas y con la cabeza acarnerada, t 

Un jumento castaño, de seía afics, Í 
alzada regular, aguileño y estaqaeño ’ 
ó tapiño, f

LUCENA \

Núm. 488 {
Cédula ds díación- |

En virtud de lo dispuesto por el se- f 
ñor Juez de iustraoción de eate partí Í 
do en providencia del día da hoy, dio ? 
tada en les dijigonoías sobre cu-dp i- f 
miento de orden de ¡a Seperieridad, se ’ 
Cita por medio de la presents, quo as i 
ir -ertará en el Boletín Oficial de es- | 
ta prosincia, á les testigos Servando t 
Manchas y Servando Mauohas, para | 
que el día quince de .Marzo próximo ;■ 
venidero y bota do las doce de su ma- ? 
Sans, comparezcan en los estrados de ;

de la Centrataoión, número ocho, á con
testar los cargos que les resultan en 
causa que centra los mismos y otros 
se signe por robo.

Al mismo tiempo se requiere á todas 
las autoridades, tauto civiles corno mí* 
litares y á los individuos de que se 
compone la policía jadioiai, para que 
tan pronto como tengan ooncoimieuto 
del paradero de dichos individuos, le 
hagan entender este llamamiento, con* 
dociéndoios á los estrados de este Juz
gado, por tránsitos de justioia y con 
las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á ocho de Febrero 
de mil ochocientos noventa y nueve, 
—Diego Dávila, —El aotuario, Mantel 
Moreno.

Amnilataría de Seracios pdlilícos
Número 502

Recaudación é investigación de Contri
buciones é impuestos de minas 

de la provincia de Córdoba
TVIXISTAS

En el número 21 del BoletinOfioiai, 
de esta provincia, cor respondi en te al 
día 20 de Enero último, aparece iosar, 
ta la oircular de este Arriendo, fecha 
18 del mismo mes, en la que, al propio 
tiempo que sé anunciaba haber toma
do posesión del arriendo de los im
puestos mineros de la provincia, se 
hadan algunas prevenciones encami
nadas á evitar perjuicios y responsa
bilidades á los señores propietarios y 
arrendatarios de minas, Estebícoimien- 
tos de fundición ó beneficio de mius- 
rales y Empresas Jo transportes.

Y 00010 á pesar do dichas preven- 
oiou.-s, algUuos i.eñuies mineros han 
dejado de rwmif.ir à esta oficina los ta- 
lo^ihfiWdry g g^ ig^galas eepedidaa 
durante el pasado 'mes de Enero, con
traviniendo sai lo que sobre el partiéu- 
ier preceptúen la Ínstruoeión do 9 de 
Abril da 1839 y Ja regia 7.» de la fíes! 
orden de 27 de Enero de 1893, ee les 
recuerda por medio dé la presente ejj- 
oular le obí gsojón 00 que” se CTtcnen- 
tran de cumplir con dicho requirito, 
á fin de evibarse las respOnsabiiidailes 
en qne, por esta causa, pudieran incu
rrir. .

Córdoba 9 de Febrero da 1899.—Eí 
Director de Iu Arrendataria, Federico 
de Ramón.

Colegio de Corredores de Comerciii de Córdnlia. Añeje 1809.
NUMERO 470 ■

RELACION NOMINAL de los Corredores de Comercio en ejercicio, inscritos en el Colegio constituido en esta plaza á,virtud de la Real orden 
lecha 23 de Majo de 1898, con expresión de su residencia y domicilio.

IVQ3^íCSK.aBCS Besideacia. Domioilioa. Pecha de la incorporación. Cargos que desempeñan,

D. Antcnio Tcrrellae y N^val... Córdoba..............

Idem...................

Ramírez Arellano, 8 duplicado

Cara, 23..................................

29 de Enero dé 1898.

Trlcim
Síndico- Presidente.

i Ninguno.

Teáorerú -Archivero,

Secretario Contador, 

Sustitoto, 

Nihgono.

„ Juan Fernández Moreno..?................

a Benito Barazón a Fernández de Mesa. Idem.................... García Lovera, 6.,,.............. Id 0 m.., ,
» Manuel Portilló López............ ........... Idem................... Tundidores ñ..,,.

B Antaoio Giménez López,’........ .. Idem............... Ídám.. '.....*'.',''...,.

44e Enero de 1899.1 j„ . Mariano Cordón del Valle..,...,... Lucena

Córdoba 20 de Knero do 1S99.-BI Sec^tario-Contador, Manuel Portillo,—V.'- B.’; 0 Smdico-Presidente. -Autonio TorreUas.,.
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